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RESOLUCIÓN EMITIDA EN TÉRMINOS DEL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 69-B DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. ES IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL RECURSO 
ADMINISTRATIVO DE REVOCACIÓN O EN SEDE CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA. Hechos: 
Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron si la resolución por la que la 
autoridad fiscal desestima las pruebas presentadas por los contribuyentes para aclarar su situación 
fiscal en términos del penúltimo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación y les 
invita a corregir su situación fiscal, es o no una resolución definitiva para efectos de la procedencia, 
ya sea del recurso de revocación o del juicio de nulidad. Al respecto llegaron a soluciones contrarias, 
pues uno de ellos concluyó que sí mientras que los otros dos concluyeron que no. 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 
resolución emitida en términos del penúltimo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación, mediante la cual la autoridad hacendaria desestima las pruebas que aportó el 
contribuyente y lo invita a corregir su situación fiscal, constituye una resolución definitiva que causa 
un agravio en materia fiscal y, por tanto, es susceptible de ser impugnada, ya sea a través del recurso 
administrativo de revocación o del juicio contencioso administrativo. 

Justificación: En la resolución emitida en términos del penúltimo párrafo del artículo 69-B del Código 
Fiscal de la Federación por el Servicio de Administración Tributaria, a través de la cual desestima 
las pruebas que le aportó el contribuyente y concluye que no acreditan que efectivamente adquirió 
los bienes o recibió los servicios que amparan los comprobantes fiscales (expedidos por un 
contribuyente que se encuentra en la lista definitiva prevista en ese precepto), sí se trata de una 
resolución definitiva impugnable en el recurso administrativo de revocación o en el juicio contencioso 
administrativo, conforme a los artículos 117 del Código Fiscal de la Federación y 3 de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, respectivamente, pues genera un agravio 
al particular en materia fiscal, en la medida en que a través de este acto la autoridad de la materia 
manifiesta su voluntad oficial, ya que decide una situación jurídica concreta, previa, en su caso, al 
ejercicio de sus facultades de comprobación, derivada de una petición real y específica que le 
formuló al contribuyente con consecuencias propias. Ello, ya que desestima las pruebas que 
presentó el contribuyente para acreditar que efectivamente adquirió los bienes o recibió los servicios 
que amparan los comprobantes fiscales, lo que puede traer consecuencias jurídicas para el 
interesado consistentes en la posible determinación de créditos fiscales que correspondan, aunado 
a que las operaciones amparadas en los comprobantes fiscales se considerarán como actos o 
contratos simulados para efecto de los delitos previstos en el Código Fiscal de la Federación. 

Contradicción de tesis 70/2020. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito, el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Segunda Región, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, en apoyo del Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito y el Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Vigésimo Circuito. 5 de agosto de 2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez 
Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa 
y Javier Laynez Potisek. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretario: Juvenal Carbajal Díaz. 

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al 
resolver el amparo directo 278/2019, el sustentado por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, al resolver el 
amparo directo 13/2019 (cuaderno auxiliar 329/2019), y el diverso sustentado por el Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Vigésimo Circuito, al resolver el amparo directo 254/2019. 
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Tesis de jurisprudencia 48/2020 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del veintiséis de agosto de dos mil veinte. 


